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CONSE]JO UNIVERSITARIO

RESOLUCION NRO 339/2022
CONSIDERANDO

Que, la Constitucion de la Reptblica del Ecuador en su articulo 355 reconoce a
las universidades y escuelas politécnicas autonomia académica, administrativa,
financiera y orgénica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios establecidos en la Constitucion;

Que, el articulo 12 de la Ley Orgénica de Educacién Superior determina que los
principios de autonomia responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades,
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminacién para la produccion del
pensamiento y conocimiento, en el marco del didlogo de saberes, pensamiento
universal y produccion cientifica y tecnolégica global rigen el Sistema de
Educacioén Superior;

Que, la Ley Organica de Educacion Superior en su articulo 17 establece que el
Estado reconoce la autonomia académica, administrativa, financiera y orgénica,
de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios
establecidos en la Constitucién de la Republica;

Que, el articulo 18 literal e) de la Ley Orgénica de Educacién Superior dispone
que dentro del principio de autonomia responsable que ejercen las instituciones
de educacién superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos
internos;

Que, el literal bb) del articulo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de
Machala indica que el Consejo Universitario, ejercera las demds atribuciones que
le sefialen la Constitucién, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en
gjercicio de la autonomia responsable;

Que, el articulo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la
Universidad Técnica de Machala senala que las sesiones del 6rgano colegiado
superior podran realizarse a través de medios electrénicos y se utilizaran los
medios tecnolégicos de comunicacién telematica de transmision en linea
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videoconferencia u otros medios de comunicacién que garanticen la
participacion de sus miembros en las sesiones.

Que, el Consejo Universitario de la Universidad Técnica de Machala mediante
Resolucién nro. 401/2021, adoptada en la sesiéon ordinaria de fecha 20 de
septiembre de 2021, conformé la Comision Técnica Permanente para
Coordinacién y Participacién en Redes Académicas de la UTMACH;

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-VACAD-2022-534-OF, de fecha 29 de
agosto de 2022, suscrito por la Ing. Rosemary Samaniego Ocampo, PhD, en su
calidad de Vicerrectora Académica, pone en conocimiento del Rector de la
Universidad Técnica de Machala, Dr. Jhonny Pérez Rodriguez PhD, en su parte
pertinente sefiala lo siguiente:

“(...) Conforme lo dispuesto en la Resolucion nro. 401/2021 del 20 de septiembre 2021, el Consejo
Universitario aprobd la conformacion de ln Comision Técnica Permanente para Coordinacion y
Participacion de Redes Académicas, que estard Integrada por:

a) Vicerrector/a Académico o su delegado quien la presidird;

b) Director/a de Investigacion o su delegado;

¢) Director/a de Vinculacién, Cooperacion, Pasantias y Pricticas o su delegado; y,
d) Director/a Académico o su delegado

e) Director/ a de Posgrado o su delegado. *

Al respecto me permito comunicar que este Vicerrectorado solicité a las dependencias correspondientes,
informen el nombre de quien actuard en dicha Comision, quienes respondieron conforme al siguiente detalle:

Oficio nro. UTMACH-DIPOS-2022-564-OF, del 22 de agosto de 2022, la Ing. Mayiya Gonzilez lllescas,
Directora de Posgrado, informa: ... la Abg. Joselyn Herrera Torres es la designada de esta direccion para la
Comisién Técnica Permanente para Coordinacion y Participacion de Redes Académicas.

Correo Electronico del 22 de agosto del 2022, la Lic. Ana Moscoso Parra, Ms., informa, “... en calidad de

Directora participaré de manera directa en las siguientes comisiones: Comision Técnica Permanente para
Coordinacion y Participacion de Redes Académicas de la UTMACH...”

Oficio Of UTMACH-DIDI-2022-364-OF de fecha del 24 de agosto del 2022, el Ing. César Quezada Abad,
Director de Investigacién, Desarrollo e Innovacion UTMACH, comunica que "designa al Ingeniero
Eduardo Tusa Jumbo, Docente de la Facultad de Ingenieria Civil para que actiie en mi representacion y
forme parte de la presente comision ...”

Correo electrénico del 29 de agosto del 2022 la Leda. Esthela Ruilova Revilla, Directora Académica
“...informa que actuard de forma directa en la Comision Técnica Permanente de la Articulacion de las
Funciones Sustantivas de la UTMACH”
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Con estos antecedentes, respetuosamente comunico a usted que, la Comision Técnica Permanente para
Coordinacion y Participacion de Redes Académicas de la UTMACH, esti Integrada por:

Ing. Diego Villaseiior Ortiz, Ph.D. Delegado de la Vicerrectora Académica, quien la Presidird.
Ing. Eduardo Tusa Jumbo, PhD., Delegado de la Direccion de Investigacion

Lic. Ana Moscoso Parra, Mgs., Directora de Vinculacion.

Lic. Esthela Ruilova Rebilla, Mgs, Directora Académica

Abg. Joselyn Herrera Torres, Delegada de la Direccion de Posgrado

Particular que hago de su conocimiento a fin de que la némina de los integrantes de esta Comision por tener
la condicion de permanente, sea ratificada por el Consejo Universitario para los fines legales pertinentes
relacionados a la actividad de gestion a asumir, a partir del PAO 2022-2 (...)";

Que, luego de conocer y analizar el Oficio nro. UTMACH-VACAD-2022-534, de
fecha 29 de agosto de 2022, suscrito por la Ing. Rosemary Samaniego Ocampo,
PhD, en su calidad de Vicerrectora Académica; los miembros del Consejo
Universitario de la Universidad Técnica de Machala estiman pertinente realizar
la actualizacién de los integrantes de la Comisién Técnica Permanente para
Coordinacién y Participacién de Redes Académicas de la UTMACH; y,

Que, luego de conocer y analizar el Oficio nro. UTMACH-VACAD-2022-534, de
fecha 29 de agosto de 2022, suscrito por la Ing. Rosemary Samaniego Ocampo,
PhD, en su calidad de Vicerrectora Académica; los miembros del Consejo
Universitario de la Universidad Técnica de Machala estiman pertinente realizar
la actualizaciéon de los integrantes de la Comisién Técnica Permanente para
Coordinacién y Participacién de Redes Académicas de la UTMACH; y,

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitucion de la Reptblica del
Ecuador, la Ley Organica de Educacion Superior; y, el Estatuto de la Universidad
Técnica de Machala,

RESUELVE

Articulo Unico. - Aprobar la conformacién de la Comisién Técnica Permanente
para Coordinacién y Participacién en Redes Académicas, integrada por los
siguientes miembros:
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e Ing. Diego Villasefior Ortiz, PhD, Delegado de la Vicerrectora Académica,
quien la Presidira.

e Ing. Eduardo Tusa Jumbo, PhD, Delegado de la Direccién de Investigacion

e Lic. Ana Moscoso Parra, Mgs., Directora de Vinculacion.

e Lic. Esthela Ruilova Rebilla, Mgs., Directora Académica.

e Abg. Joselyn Herrera Torres, Delegada de la Direccién de Posgrado.

DISPOSICIONES GENERALES
Primera. - Notificar la presente resolucion al Rectorado.
Segunda. - Notificar la presente resolucién al Vicerrectorado Académico.
Tercera. - Notificar la presente resolucion a la Procuraduria General.

Cuarta. - Notificar la presente resolucién a los integrantes de la Comision Técnica

Permanente para Coordinacién y Participacién en Redes Académicas.

Abg. GERARDO FERNANDEZ VALDIVIEZO, Mgs.
Secretario General de la Universidad Técnica de Machala.
CERTIFICA:

Que, la resolucién que antecedg fue adoptada por el Consejo Universitario en sesién ordinaria celebrada el 08 de
septiembre de 2022.

Machala, 12 de septiempre d

EZ VALDIVIEZO, Mgs.
ACH.
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